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ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R ea l o rd en .

Habiendo manifestado el intendente ,de Segovia que los 
facciosos que han entrado en aquella  ciudad se apodera
ron de todos los pagarés del tesoro relativos á la an tic ip a
ción de 200 m illones de rea les , sin que pueda fijar la  
cantidad de los entregados á los legítimos prestadores, n i 
lá  de los existentes en la tesorería, por haberse empezado 
la emisión tan luego como la diputación provincial acor
dó no a lte rar el p rim er repartim ien to , y  porque no han 
podido salvarse los libros en que se llevaban  los corres
pondientes asientos; ha resuelto S. M. la R eina G oberna
d o ra , con el fin de precaver todo quebranto á los in tere
ses púb licos, que se suspenda en el reino la admisión de 
los pagarés pertenecientes á la  provincia de Segovia; pro- 

* cediéndose inm ediatam ente por Y. S ., de acuerdo con la 
contaduría general de d istribución, á pub licar en la Ga
ceta de esta cap ital y en los boletines oficiales de las de 
p rov inc ia , las séries y números de los pagarés destinados 
¿ S e g o v ia ; reservándose S. M. p ara tiempo oportuno la 
determ inación que sea de ju stic ia  respecto á los prestado
res que tengan derecho á ser reembolsados con los m is
mos pagarés, de las cuotas con que hayan  contribuido á 
la referida anticipación. De R.eal orden lo comunico á 
Y. S. para su in te ligencia y cum plim iento. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. M adrid 10 de Agosto de 1837. =  Men- 
d izabal.— Sr. d irector genera l del tesoro público .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El brigadier D. Francisco Puig Samper con la ¿brigada de 
su mando se halla reunido á las tropas que manda el general 
MendezYigo.

El teniente general conde de Luchana se halla á las inme
diaciones de la capital con las fuerzas que conduce. El mismo 
manifiesta en comunicación de oficio que el 8 salió de Daroca 
para Teruel el mariscal de campo D. José Clemente de Buerens 
con el objeto de ponerse en comunicación mas inmediata con el 
general en gefe del ejército del centro, que según se ha dicho 
en la Gaceta de ayer se hallaba el 6 en Castellón de la Plana.

El capitán general de Castilla la Y ieja desde las Rozas el 11 
á las dos y  media de la tarde dice que los enemigos se descu
brían por el camino de Navacerrada en dirección á las Rozas, 
y  que salia al encuentro. El mistno á las cuatro de la tarde 
que acababa de descubrir toda la fuerza rebelde en posición so
bre la venta llamada de Lodones, situada entre este pueblo y  
las Rozas, apoyando su infantería ai monte. Un ayudante de 
campo que salió del de batalla á las seis y  inedia dice que unos 
y  otros quedaban en las mismas posiciones, habiéndose trabado 
el combate entre las guerrillas, que los enemigos habian refor
zado en bastante número; de ambas partes se hacian algunos 
disparos de canon.

El mismo con igual fecha, á las nueve de la noche, desde 
ebindicado pueblo de las Rozas dice: Excmo. Sr.: Cuando á las 
cuatro de la tarde di á V. E. mi último parte, quedaba el ene
migo avanzando lentamente en varias.columnas, y  á poco em
pezó á jugar su a rt ille r ía , y  se empeñó el fuego de guerrillas. 
Hice situaren posición la batería de la Guardia Real, y á la 
caballería en orden de batalla en dosimeas que atravesaban el 
camino y sostenían los carabineros de Galicia.

El principal ataque del enemigo se dirigió sobre el bosque 
de mi izquierda, que sostuvo bizarramente el segundo batallón 
provincial al mando de su comandante accidental el capitán 
graduado de teniente coronel D. Jacobo Pardo , obligando una 
Aez a que los rebeldes se retirasen en desorden. Estos hallaron 
puchos obstáculos que vencer en el terreno y en la resistencia 
el batallón expresado que ocupaba una considerable extensión 

orden abierto, y  estaba sostenido por tres compañías en masa 
y  por el escuadrón de húsares de la Princesa. Nuestra artillería 
rotnp¡b el fuego con sir acostumbrado acierto, haciendo callar 

e la del enemigo, y  obligando á sus masas á ponerse fuera 
e su alcance. No se me ha ofrecido ocasión de emplear activa

mente la caballería. ~
11 Ia noche dispuse el repliegue de las guerrillas, ca-

^ ena y  artillería para apoyarme en la infantería que quedó 
Cn P ac ió n  en estos campos. En este momento me estoy ocu

pando en hacer trazar el campo en que hemos de vivaquear esta 
noche, y  es el mismo de las Rozas, donde recibiré mañana al 
enemigo si repite su ataque. Aun no puedo manifestar á Y . E. 
cuál ha sido mi pérdida, aunque sé no pasa de 50 hombres 
heridos, pues solo hemos sido ofendidos por fuegos de guerri
lla. No asi al enemigo, en cuyas masas cayeron algunas grana
das nuestras. Las grandes guardias avanzadas me avisan en este 
momento de que las compañías que los enemigos dejaron en el 
campo de batalla al retirarse lo acaban de hacer igualmente ha
cia Torrelodones.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AMERICA.

M éjico  4 d e  M ayo.
Consecuentes á nuestro propósito de poner en conocimiento 

del público cuanto juzguemos digno de su atención, se nos per
m itirá copiar aqui en este lugar las comunicaciones del general en 
gefe del ejército del Norte dirigidas al comandante de los depar
tamentos de Tamaulipas y  Nuevo León, con motivo de las ocur
rencias entre el bergantin de guerra nacional U rrea  y  la corbe
ta N atch es , perteneciente á la marina de los Estados Unidos.

Ejército del Norte.—General en gefe.nDesde el 9 del actual se 
apareció frente de esta barra del Brazo de Santiago, la corbeta 
de guerra de los Estados Unidos la N atches . A  la sazón se ha
llaba dentro de la misma la goleta de la misma nación la Cham
p ion  , y  fuera de ella fondeada al costado del bergantin nacio
nal general U rrea  la goleta L uisiana , ambas detenidas por la 
escuadrilla que cruza sobre las costas de Tejas y  mandado á es
te puerto con sus papeles para ser juzgados.

La N atch es , después de haber voltegeado algún tiempo, 
dió fondo á tiro de pistola del U rrea ; y  en seguida, después 
de haberse entendido con el capitán de la L uisiana , sin consi
derar que estaba marinada por tropa mejicana al lado á eU rrea , 
ni á los reclamos y  protestas del comandante de este, hizo á 
aquella mudar de fondeadero, la amadrinó á su costado, hizo 
salir á los mejicanos que la custodiaban , permitió que se inten
tase el asesinato de uno de estos, y  finalmente se hizo á la vela 
el dia 10 llevándolo, volviendo el 12 sin saberse donde la ha 
dejado.

Después tuvo la pretensión, por medio de uno de sus ofi
ciales que vino á tierra, deque se le dejase comunicar con el ca
pitán de la Champion, y  habiéndose negado esto, amenazó al 
U rrea  de usar de su artillería contra él si intentaba moverse 
antes de la vuelta de sus botes, y  últimamente ha oficiado al 
capitán del puerto protestando que si se le niega lo que ha pe
dido , detendria y  haria responsable al U rrea  que se halla bajo 
sus baterías;'

A los primeros insultos, y  suponiendo que dicho buque no 
podia obrar con instrucciones y  órdenes de su Gobierno, di 
conocimiento al cónsul de los Estados Unidos en esta ciudad, 
pidiéndole explicaciones sobre este punto; mas como estas no se 
reciban, y  los atentados continúen , he dispuesto que se corte 
enteramente la comunicación de tierra con la expresada corbe
ta , he aumentado la fuerza que cubre la barra y  bocas chica 
y  grande, á advertir de estas medidas al cónsul, y  á comuni
carle que si se llevan adelante aquellos amagos con el U rrea  ó 
cualquiera otro buque de la escuadra, me veré precisado á usar 
de otras represalias en defensa del honor de la república, y  ejer
ciendo el derecho de rechazar una agresión injusta. Le comuni
co á Y .S. para su conocimiento y  las medidas que juzgue con
venientes dictar para seguridad de ese punto; en concepto de que 
se anuncia la próxima llegada de toda la escuadra de los mis
mos Estados Unidos á esta. Dios &c. Cuartel general en M a
tamoros, Abril 16 de 1857.—Nicolás Bravo.—Sr. comandante 
general de los departamentos de Nuevo León y  Tamaulipas.

Es copia.—Tampico 21 de Abril de 1857.—Ignacio Muñoz, 
secretario.

Ejército del Norte.=General en gefe.—Después de lo que di
go á Y . S. en oficio de ayer, ha consumado sus atentados la 
corbeta de los Estados Unidos N aíchez , con la captura del ber
gantin nacional U rrea , al que obligó á cañonazos á arriar su 
pabellón, izando el del Norte. Al verificarlo dirigió también 
sus fuegos á la goleta B ravo  que intentaba salir de la barra; por 
lo que y  »o pudiendo la guarnición de la barra de Santiago y  ¡ 
dicha goleta ser frios espectadores de tamaño insulto, d irig ie
ron sus fuegos igualmente á la corbeta que á su vez intento 
algo sobre tierra, pues habia puesto gente armada en sus botes 
y  lancha.

La corbeta se hizo á la vela llevando prisionero aXUrrea. En 
consecuencia he mandado una división sobre la costa, y  que
dan detenidos y con la bandera arriada todos los buques ame
ricanos que se hallaban dentro de la barra, y  acaso tomaré 
otras medidas hasta que se dé a la república una satisiaccioii 
cum plida, ó resuelva el Gouierno otra cosa. Lo comunico a 
Y. S. para su conoc'miento, y  que redoble su vigilancia, pues 
no será remoto que la N atch es , después de haber provocado é 
iniciado las hostilidades , continuase usando de represalias. Ai 
supremo gobierno doy cuenta por extraordinario. -  Dios &c

Cuartel general en Matamoros, Abril 17 de 1857. = Nicolás 
Bravo. =Sr. comandante general de Nuevo León y  Tamauli
pas.=Es copia.=Tampico Abril 21 de l857.r:Ignacio Muñoz; 
secretario. (Censor d e  N eracruz.)

INGLATERRA.
L ondres 51 d e Ju lio.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 91 sie
te octavos; cerrados á 91 tres cuartos: fondos españoles, deuda 
activa 22 sin cupón, pasiva 5 cinco octavos: diferida 8 : cu- 
pon de Noviembre 46, id. de Mayo 2 6 , portugueses nuevos 
41 tres cuartos, id. al 5 por 100 26 y  medio¿

El príncipe Luis Napoleón Bonaparte ha marchado el 29 
de Julio de la fonda de Seuton para trasladarse á Richmond: 
se cree que se propone permanecer en este punto ó en sus inme
diaciones en una de las mas bellas aldeas fundadas á Orillas det 
Támesis, hasta que haya obtenido pasaporte para ir á ver á sii 
madre moribunda (la  antigua Reina de Holanda ) en Suiza. Ya 
ha pedido él permiso á una Potencia extrangera por mediación 
de su embajador en la corte de Inglaterra. ( C oiin er .)

FRANCIA.

Paris 2 d e Agosto.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidado, último cambio 

110 fr. 55 c.: id. 5 por 100, 79-10: fondos españoles, deuda 
activa 25 un cuarto^ pasiva 5 un cuarto: diferida sin ínte
res 7 siete octavos: 5 por 100 portugueses 26 un cuarto.

Se asegura que muchos médicos jóvenes de Paris van á par
tir  a Marsella, donde se embarcarán paraPalermo á fin de lle
var socorros á los coléricos de esta ciudad.

Ayer lunes reunió el Sr. Catnpuzano, embajador de España; 
en su casa á íos españoles residentes en Paris, ó que lo están 
accidentalmente? para escuchar la lectura de la Constitución, y  
recibir su juramento. ( J .  d e  París.)

S epu lcro  d e  Casimiro P erier .
Dentro de pocos dias se acabará el sepulcro de Casimiro Pe

rier en el cementerio del padre La Chaisc; se representara a l 
ministro en pie, y coronado de laureles. En los escusones de la 
estatua de bronce se notan tres figuras alegóricas: la E locuen
c ia  , la Firmeza y  la Ju sticia . (La Paix.)

Han ocurrido dos casos de peste á bordo del paquebote El 
L eón idas, que llegó á Marsella el 8 de Julio. Ningún acciden
te ha sobrevenido á los pasajeros, que eran en número de 17. 
Inmediatamente han sido separados de la tripulación , y  colo
cados en el lazareto. Las noticias que alcanzan hasta el 28 anun
cian que continuaban gozando de buena salud. (Carta.)

¿Diversos diarios han anunciado qúe los puertos del reinó 
de Cerdeña estaban cerrados para los buques procedentes de Mar
sella. Es verdad que según las voces esparcidas á conseciiencia 
de los accidentes sobrevenidos a bordo del L eón idas , el magis
trado sanitario de Génova habia decidido que se negaría la en
trada de aquel puerto á los buques procedentes de Marsella: 
Pero después de las representaciones del cónsul general de Fran
cia ha resuelto la administración sanitaria, mejor informada 
y a j  revocar desde el siguiente dia su decisión, y  las proceden
cias de Marsella han snlo recibidas sin ninguna dificultad en 
el puerto de Génova. (Id em .).

Durante la ausencia de Bruselas de Mr. Serrurier, ministró 
plenipotenciario del Rey de los franceses cerca del Rey de los 
belgas, desempeñará el marques de Bassano las funciones de en1- 
cargado de negocios ad  Ínterin. {Id.)

Equivocadamente anunciamos la enfermedad de Mr. de Ta- 
lleyrand. Sabemos cqpi placer que su salud no ha experimenta
do alteración. ( Id. )

L a ‘ invitación dirigida á los médicos franceses -por la desa
graciada población de Palermo, parece haber sido oida. Se nos 
asegura que dos personas han solicitado ya medios para ir  á 
prestar á los enfermos los auxilios de su arte. Un alumno de 
medicina, Mr. Cúisinier, de M irebei, cerca de León, se ha 
apresurado á resolver su marcha para Palermo. Ojalá que estos 
nobles ejemplos sean inmediatamente imitados. De ello, de
pende la existencia de una gran ciudad , cpe el abandono de' 
los médicos sicilianos entrega á la desesperación. ( I d  )

Escriben de R o m a con fecha del 8 de Ju lio :
H5ce poco que en el palacio que habita D. Miguel de Bra~



ganzíi entregaron un gran paquete con este sobre: A  o. M. f i 
delísima D. Miguel i ,  Rey de Portugal. El conductor mani
festó, según se asegura, que el paquete iba de la secretaría de 
Estado. Después que D. Miguel hubo quitado muchas cubier
tas, encontró cuidadosamente cerrada una placa de m e n d ig o  

llamada júncea di ottone, con la que iba adjunto el d ip lo m a  

c o n  el número bajo el cual está inserto el Príncipe en la  lista 
de los pensionarios privilegiados. N o se conoce al autor de esta 
burla ; y lo singular es que en un momento se ha extendido 
por toda la ciudad. ( Constitutionnel.)

PO RTU G AL.

Lisboa 3 de Agosto.

El barón de Bomfim escribe desde Abranles con fecha de 51 
del mes últim o, anunciando que iba á marchar sobre los rebel
des, cuya caballería se hallaba el dia 30 en Sobreira-Formosa. 
El batallón 16 que constaba de 250 plazas se ha pasado entera
mente á nosotros, y lo misino hicieron los restos del batallón 
de infantería núm. 12 $ siendo muy notable que sucediese todo 
esto, cuando dichas tropas sabian ya que el marques de Saldanha 
habia ido á unirse á los revoltosos, que en el dia no tienen ni 
un solo soldado de infantería.

Idem  4.

Los telégrafos de O porto, Coimbra, Thomar y Santarem del 
dia 5 participan que reina la mayor tranquilidad en aquellos 
puntos.

Idem  5.

Por los partes oficiales recibidos en este dia consta que el 
orden y  la obediencia al Gobierno se conservan sin alteración al
guna, y que el pueblo ha manifestado constantemente que des
aprueba la rebelión, á la que combate con las armas en la mano.

DeValenza se sabe que se ha estrechado el sitio cada vez mas, 
y que se han tomado por parte de las autoridades españolas las 
providencias oportunas para formar un cordon en la orilla de
recha del M iñ o , á fin de cortar toda comunicación con los re
voltosos de Yalenza, en donde consta que tienen gran falta de 
víveres, de modo que 110 puede tardar en caer en nuestro poder 
aquel punto de las provincias del reino, único en que se resis
te á la autoridad legítima del Gobierno.

En cuanto á los rebeldes que fueron á meterse desde Cas- 
tello Branco en Abrantes, de donde huyeron á la sola noticia 
de la aproximación del barón de Bomfim, se sabe que estaban 
el dia 31 de Julio en las Sercedas, en donde parece que se 
les unió el mariscal Saldanha.

Su fuerza consistía enfracfciones de la caballería núm. 5 y  4> 
á quienes lograron seducir, después que toda su infantería los 
hubo abandonado. Consta que el 5.° y  4*° de caballería esta
ban en mala inteligencia y  muy desanimados, y  que 4O y  tan
tos soldados habian desertado ó abandonado las banderas de la 
rebelión para presentarse á las autoridades fieles de Sul do Te
jo. Aquella gente hizo del conde de Saldanha el aprecio que 
hacen de tan voluble personaje todos los portugueses desde el 2 
de Noviembre de 1855 y el de 1856.

Es probable que en viendo aproximarse al barón de Bomfim 
que marcha desde Abrantes á aniquilarlos con las fuerzas de su 
mando, repita el rasgo de valor que manifestó en O porto 
en 1828, metiéndose á bordo del Belfast para huir á Ingla
terra, en vez de ponerse al frente de la valiente división que 
entonces abandonó, habiendo media hora antes aceptado el 
mando en gefe de ella. {Diario do Gobernó.)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERON DE LA  BARCA.

Sesión del dia 11 de Agosto.

resúmen. Continúa la discusión del proyecto de contri
bución extraordinaria de guerra , el cual queda pendiente.=  
Expedientes particular es.zzSe jmblican en las Cortes las le
yes sobre la mitad de la contribución extraordinaria con
cedida al Gobierno, y sobre igualación de sueldos en la 
marina y  ejército , sancionadas por S. M .

Se abrió  á las doce  y  m e d i a , y  le ída el ac ta  an t e r io r  quedó  ap ro bada.
S in  hab er  n in gún ex p e d ie n te  se pasó á la órd eo del d ia , c o n t in u an 

do la  discusión sobre total idad del p r o y e c t o  de c o a t r i b u c i o a  e x t r a o r d i
naria de guerra .

T en ia  la palabra en co ntra  el Sr. O lóz aga ,  pero  no hal lán d o se  p r e 
sente  pasó s u ces ivam en te  á los Sres. García Carrasco  y C a stro  q u e  t a m 
poco  lo esta ban. Se le  concedió al Sr. D i e z ,  qu ie n e x p r e s ó  no haberla  
pedido.

R e c a y ó  por ú l t i m o  la  palabra en  el Sr. V a d i l lo  q u e  la  te n ia  en 
con tra .

El Sr. V A D I L L O  usó la palabra d ic ie ndo q u e  poco  p o d r ía  añadir  á 
lo  y a  dic ho sobre e s t e  part icular.  Insistió  por c o n s ig u ie n t e  en que el 

:principal i n c o n v e n ie n te  de esta  con tr ib u c ión  era el ser á buena cu enta 
y  no una cu ot a  d efin it iva que pudiese re part ir se  eDtre  las d if eren tes  
clases del Estado con ju sti c ia  , y no qué del modo q u e  se p rop onia  r e 
sult aría  m u y  perjudicado el com erc io  y  la industria  que ta n t o  sufren 
p o r  las incursiones de los facciosos que t ienen  para liza dos  to dcs  los 
as untos  de esta especie .

Aña dió  que creía  m e jo r  que se im pusie se  una cu o t a  fija y  no i n d e 
te r m in a d a ,  pues  seria  m u y  fác i l  cobr ar  a s i ,  y  no del o t r o  m odo co m o  
propone e l G obie rno y la c o m is ió n :  que de aprobarse es to  ú l t im o  resu l
tar ía  gran  co nfusió n y  e n to r p e c im ie n t o  , por cu a n to  Se verif ic arla  p a 
garse la antic ipació n  de los 200 m il lon es  por unas b a ses ,  la e x tr a o r d i n a 
ria  de g u erra  cqn o t r a s ,  y  las dem as  bajo o tro  s is tem a aun no f ijo :  que 
respecto  a l im pu e st o  sobre  fincas urbanas podría h ab er  m u ch a s  bajas en 
los p roduc tos  p or  la  facilidad de que se concerta sen  los co lonos  ú  a r r e n 
datarios y  los propie tario s . T erm in ó  sus observaciones  e xpresa n do  que 
se oponia al d l c t á m e n , porque veia  ser pre ferib les  las bases presentad as 
por  la minor ía  á las puestas  en -el de la m ay o r ía .

E l S r .  M A D O Z contestó  que p rec isa m en te  creía  d e b e r  aprobarse  el 
d lc tá m e n  de la  comis ió n por la  calidad de ser la c o n t r ib u c ió n  á buena 
c u e n t a ,  razón por la cual no debía llam arse  e x tra ord in a r ia  de  g u e r r a ,  

,8100 p ro v is io n a l :  que de este  m o d o ,  es d e c i r , s ie ndo á biieoa cu enta ,  
podría cu au d o  l legase  la l iq uid ació n  indem niz arse  á las clases p e r ju d i
c a d a s ,  y  6e ev ita ría n  las desigualdades.
* A p o y ó  su opin ió n man ifestan do que habiéndose destinado el  d i e z 
m o á los  gastos de guerra y  á los del c lero  y cu lto  por m it a d ,  r e s u l t a 
ba q u e  la clase  ag rícola  y a  había sat is fecho ó estaba obl ig ada á  s a t i s f a 
ce r  gra n parte de la co n tr ib u c ión  extra ordinaria  de g u e r r a ;  y si no f u e -  
se a buena cu e nt a  no podría ser  in dem niz ada la ag r icu l tu ra  , y  e l ia  sola 
pagaría  mas que otras clases , siendo asi que sufre  mas que  e llas  los d e 
sastres de la guerra c i v i l  y  de las incurs iones de los foragidos  secu aces 
del p r e ten d ien te .

E x t e n d ió  el orador sus observacion es  en este  sentid o , m anif estando  
q u e  no pudiendo fijarse la cu ota nece saria  para los gastos  de la gu erra ,  
era  im p o s ib l e  v erif ic ar  lo que proponia  el Sr. V a d i l lo  y  demas  que se 
hab ian  decidido por  la m inor ía  de la co m is ió n .  C it ó  var io s  hech  <°n

co m proba ción 'de  la dtS ^ualdad con qu e  contrib uía n  otr*s  ciases r e s 
pecto  la a g r íc o la ,  y c o m p a ró  »u qc.e esta  p a g a b a  por d i e z m o ,  que era , 
no el 10 por 100 com o p arec e  , sino la  m ita a  de lo que r e c o g í a ,  con lo 
que pagaban las clases de m é d ico s ,  abogados y escr iban os  que para 
igualarse  con a q u e l la  tendrían  que pagar la mitad de lo que a d q u ir ie 
sen por su t r a u c o .  Y después de c U a .  varias o b s e r v a c i o n e s ,  c o u c lu y ó  
votando se aprobase  el d lc t á m e n  de la co m is ió n.

Los Sres. V ad i l lo  y  Madoz rectif icaron varias  e q u iv o c a c io n e s .
El Sr. V I L A  dijo  que esta  cu est ió n  la m iraba bajo un punto de v is ta  

m uy a l té re n t e  del que la han mirado los señores que le  han precedid o 
en la pala b ra :  uno bajo los princip ios de derecho  p ú b lic o  , y otro  bajo 
los principios ec on óm icos . En cu anto  al p r im ero  p regun tó  si las Cortes 
se ba ilaban en el caso de poner caudales  en manos que cu antos  se han 
cu e st o  uo han producid o los e fec tos  que debia n  producir  , pues si bien 
todos los españoles es taban  decididos á fa v o r e ce r  ai Gobie rno  en cu an to  
sus fu erzas alca nce n ; con to d o ,  se habia  vis to  al e jé rc i to  desp rov is to  
de todo lo mas nece sario  ; desatendidos los em pleados  y  las v iu das, y 
hasta habian m uerto  de h am bre  personas á quie nes debiera  de haber 
mirado con la m a y o r  consideración. O b ser vó  habia una deuda f lo ta n te  
de m uchís inía  co n s id e r a c ió n ,  sobre la cual  era. m en ester  tu v ie ra n  las 
Cortes  presente  lo m u ch o  que esta deu da em baraza  para la im po sic ión  
de las co ntrib uc io nes  v enideras . Que ta m poco deben o lv id a r  las Corte s  
se habian expendid o  un nümerojconsiderable  de b il le tes  los cu ale s  se han 
mandado ad m it ir  en pago de los derechos de aduanas , cu ya  resolución 
habia im pedid o produjera cauda es al G obie rno . A sim is m o, que las C o r 
tes debian no perder  de v is ta  que por medio  a e  libranza s se hab la e x i 
g id o e l pago  anticipado de las co ntrib uc io nes  , de lo cual resultará el 
q ue un dia  al rec lam ar las contrib ucio nes  c o n testen  los pueblos tener las

ya  pagadas.  , . , . j
V o lv ió  á insistir en los g ra vá m e n e s  que producía  el s is te m a adop

tado por  el Sr. M inis tro  de Hacienda sobre el pago  de esa deuda f lo ta n 
te que en v e z  de sat is fa cerla  re nova ba las le tras á su v e n c im ie n to  á la 
m anera  de un co m e rc ian te  cu yos  negocios no se hal lan en el m ejor  e s 
t a d o ,  con lo cu al subían los intereses mas que el pr in cipal de la deuda,  
y  para lo cual  no está  autoriz ado el G obie rno;  por cu yas co nsid era ciones 
creia  que  las C ó rtes  no podian e n tre gar  al Gobie rno  los 500 m illones  
que pedia porq ue iba á causar  la ruina de la nación. El  orador^ v ien ao  
e n t r a r e n  esta  sazón al Sr. M in is tro  de Hacienda, dijo se alegraba m ucho  
de v e r le  presente  para hablar de una co ntrata  en la cual  podia ia n a 
ción haber logrado un benefic io de m il lón  y  medio  de reales.

E l Sr. P R E S ID E N T E  in ter ru m pió  al orador rogándole  se contra je ra  
á la c u e st ió n ,  á que contestó  que cu ando se trataba de co ntrib ucio nes, 
cuando el G ob iern o  no adm in is traba estas com o d e b i a ,  te nia  derecho 
para h a b la r ;  y  prosiguiendo su d iscu rso , manifestó  haberse  hecho una 
c on trata  de vestuarios para el e jé rc ito  de C a ta lu ñ a ,  se subastó  en
B a r c e l o n a  p o r  6 3  rs. menos  cada vestuar io .,  cu ya  subasta  v enid a  á la
corte  se anuló ; por lo que deseaba saber las razones que habia habido 
para no ad m it ir  una proposic ió n tan ventajosa , lo que  le hac ia  con ocer  
q ue no esta ban bieo  en m anos del Sr. M in is tro  de H a c ie n d a ,  no por 
mala i n t e n c ió n ,  sino por su m al  sistema.  Añadió á estas otras r e f l e x i o 
n es ,  y  co n c lu y ó  manifestando estar decidido á v ot a r  esta  co n t r ib u c ión  
s ie m pre que las con testac ione s  de S. S. fuesen  tan sat is facto ria s  co m o  
deseaba.

E l Sr. S e c r e ta r ia  del Despacho de H A C IE N D A :  Ocupado en negocio s  
de m ucha im portanc ia  no he podido pre sentarme en las Corte s  desde 
el principio  de 1a ses ión, y  asi no he tenid o el gusto  de oir al Sr. V i l a ;  
mas com o algunos señores tom arán la palabra en  contra  de l  p r o y e c t o  
que se d is cu t e ,  m e reservaré  entra r  en e l fondo de la cu est ió n  ^ e n 
tr e ta n t o  contestaré  á las inculpaciones  q u e  le  ha h echo  S. S. sobre  esa 
c on trata  al M in is tro  de H a c ie n d a ,  en que se d ice  ha per ju d icad o  á la 
nación en m illón  y  m edio  , y que no puede m e r e ce r le  confianza  la  a d 
m inis tra ció n  que tan m al d ir ig e . . . .

Contesto  a la primera  p arte  dic iendo qu e  no es el M in is tro  de H a 
cienda el q u e  pueda haber aprobado ó desaprobado esa c o n t r a t a  ; y  en 
cu an to  á la segunda, q u e  ese negocio  tam poco  n e c e s it a  del C onsejo  de 
M inistros para a p r o b a r l e , aunque sí t u v ie r o n  p a rt e  los M in is tro s  en 
cuan to  á la  base de que se h ic iese  una subasta de  v e s t u a r i o , ta n to  en 
Madrid co m o en B a rc e lo n a ,  y S. S. debe saber que en e l año 35 fui  uno 
de los que abogaron porq ue se e fe ctuase  la p arte  de v e s t u a r i o  c o r r e s 
p ondie nte  á Cata luña en B a r c e lo n a ,  no solo por la  e c on o m ía  que p r e 
senta ba, sino por la m ayo r  co n v e n ie n cia  de  co n ta r  para e i io  co n las p r i
meras materias  del p a i s ,  y  la m a y o r  com odidad  para su d is tr ib u ción .  
Y o  como M in is tro  de Hacienda he  recordado al de G u e r r a  si se acordaba 
hab erse anulado esa c o n t r a t a ,  y  h ab ié n d o m e  d ic ho  lo  i g n o r a b a ,  he 
mandado traer el  Real d e c r e t o , aunque en  m i  o p in ió n  cr eo  q u e  el Señor 
V ila  está mal  info rm ado.

En cu an to  á los b il le te s  dice S. S. que  e l  G o b ie r n o  no t i e n e  f a c u l 
tades para hacer su expendic ioo  , y  en  esto  no puedo co n v e n ir  de m a n e 
ra ninguna con S. S . ,  porque decir  qu e  el G o b ie rn o  no t i e n e  a u to r id a d  
ni facu ltad  para girar sobre las co n t r ib u c io n e s  e x is te n te s  á 2 0 ,  30 ó inas 
dias sobre las p rov in c ias ,  es precis ar  al G o b ie rn o  a tr aer  los fo ndos  i n 
gresados en las re sp ect iva s  te so re r ía s ,  y  e ntonces  h ab ría  de p a g a r  un Í n 
teres mas crecido que e l  que ab ona t r a y e n d o  los fondos  por  m e d io  de 
letrasl  • .

Se ha indicado ta m b ién  que el G o b ie rn o  d ig a si co n los  p o c o s  r e 
cursos que se le han proporcionado al M in is tro  de H acie nda há  te n id o  
para cu brir  todas las atenciones. E sto  lo  con s id ero  m u y  j u s t o ,  y  si los 
oradores  que im pug na n el d ic ta m e n  de la c o m is ió n  co n t in ú an  h a c ié n d o 
me cargos de esta n a t u r a l e z a , en tra ré  en  el f on d o  de  ia  c u e st ió n  t o m á n 
dola desde su o r i g e n , esto  e s , desde que v i n e  á E s p a ñ a , y  e n t o n c e s  q u i
zá sat sfaré com pletam en te  á las ac usacio nes  q u e  co n ta n ta  l ig e r e z a  se 
hacen al Min is tro  de Hacie nda, y a  q u e  no q u ie re n  c o n o c e r  las c i r cu n s 
tancias  en  que nos encontram os.

El Sr. P I T A  dijo que  desde lu e g o  es taba  d is puesto  á  c o n c e d e r  al 
G obie rno  cuanto s  medios pudieran c o n t r ib u ir  á la  t e r m in a c ió n  de la 
guerra c i v i l ,  pues toda cuest ión que no fu era esta  la  m ir a b a  co m o  se
c u nd a ria , y  que sin em bargo de es ta  d e cisión  por su parte de  f a c i l i t a r  
recursos al G o b ie r n o ,  no podia m enos de m ira r  la  cu e st ió n  d e  la c o n 
tr ibu ción  que  se propone como in ju sta  , im p o l í t ic a  é in su f ic ien te  para 
el bien de que en v e z  de este  puede p r od u c ir  m ales. I n ju s ta ,  p orq u e  á 
su parecer nin guna contribución nueva  de cu a lq u ie ra  ciase  q u e  fu e se ,  
sin hab er exam in ado antes las cu entas  é in v ers ió n  de las a n t e r io r e s ,  en 
cuya  o b l ig a ción  están las C ó r t e s , era in ju sto  concedérse la  al G obiern o , 
siendo lo mas que podia hacerse  o to rg a r le  una can tid ad  á buena c u e n 
ta. Im po í t i c a ,  porque cuando se v e  una gra n  parte  de las p rov in c ias  
e n te r am e n te  arruinadas y much os de sus h a b i ta n t e s  re ducid os  á la i n 
d ig e n c ia ,  le parecía  que  en c ircunstancias  ta le s  im p o n e r  una n ueva c o n 
t r ib ución  de g u e r r a , era lo m is m o que dar un g r i t o  de a larm a . In su f i
c i e n t e ,  porq ue no sabia si el M in is tro  de H acie nda tendrí a  lo su fic ie nte  
para sufragar las operaciones d é l a  guerra  por seis m e s e s ,  lo  cual no 
creia a s i , esperando del Sr. M in is tro  de Hacie nda le h ic i e s e  es ta  d e c l a 
ra c ió n ,  asi co m o la de que si podría co n t r a t a r  un e m p ré s t i to  en  e l e x -  
t r a n g e r o ,  pues en su concepto  no lo  creia asi ; porq u e  por  mas difícil  y 
gravoso  que fuera  encontr ar  un em p ré s t i to  en e l e x t r a n g e r o ,  donde  h ay  
din ero  en abundancia  y  los ca pita lis ta s  desean co l o c a r l o  con se g u r id a d ,  
y  esta puede proporc io nársela  la España , pues no le  fa l ta n  h ip oteca s  al 
e f e c t o ,  observó  que lo que mas im p o rtab a  sobre  todo era el re s ta b le c i 
m ie n to  del c r é d i t o , e l  cual recom endó e f ic a z m e n te  á las C órtes  y  al 
Gobierno»

El Sr. Secreta rio  del Despach o de H A C I E N D A  dijo  q u e  en p u nto  á lo 
manifestado por el Sr. preopin ante  acerca  de si co nservaba alguna e s p e 
ranza de realizar un e m prést ito  en  el e x tr a n g e r o  , solo deb ía  co n t e st a r  
á S. S, que las esperanzas de h o y  era n las m is mas que  ex is t ía n  cu ando 
e l Sr. P ita  p e r te n e c ía  al G a b in e te  , supl icando á las Córte s  dejase de e n 
tr ar  sobre este  p art icu lar  e n 'm a y o r e s  d eta lles . En seguida im p u g n ó  las 
observaciones  hech as por el Sr. p re op in a n t e  acerca de lo f á c i l  que le p a 
recía encontrar  este  e m p r é s t i t o ,  m a y o r m e n t e  con la h ip ot e c a  que h ab ia  
d ic ho  S. S. ,  la cual no podia ser o tra  en su co n c e p t o  que  los bie nes  na - 
c ionales , y  en esto  p art ia  de un supuesto  e q u i v o c a d o ;  pues  q u e  esto s  
b ienes está n h ip oteca d os , e s p e c ia lm e n t e  al pago  de la deudg e x tr a n g e r a ,  
y  que  de pre sentar lo s  co m o  h ip o t e c a  p ara  un e m p r é s t i t o ,  era  d e s a c r e 
ditarse  e n t e r a m e n te .

Y los bienes n acio nale s  , c o n t i n u ó , los  p roc e d e n te s  de ta l ó cual  
renta  no son una verdadera h ip oteca  para los e m pré st i to s  del m odo que 
esto s se verif ic aban h ac e  pocos  a n o s ;  la h ip oteca  está  en la  r iq u iza  p ú 
b l ica . ¿ Y  có m o  se ha pre sentado esta  r iq u e z a ?  ¿ P u e s  qué, cu ando a l g u 
nos Sres. Dip uta dos , asi co m o  la prensa perió dica han deseado h a c e r  
t r iu nfar sus op in ion es  y  l l e va r  ade lante  sus d o ctr in as  ¿ n o  han p r e s e n t a 
do á la nació n desnuda de recursos  , y  su r iq ueza  reducid a al  v a lo r  de  
400 m il lon e s  de reale s.

Esto  es lo q u e  yo  quie ro  q u e  el Sr. P i t a  ten ga  p r esente  cuando h a 
b le  de co n traer  em p rést i tos  y  de capita lis ta s  e x t r a n j e r o s ,  porque a u n 
que aq uellas  doctrinas son com b atid a s,  y aquellas  o b servacion es  co n t e s 
tadas , con todo, el d in ero  es m u y  p rudente  y m u y  c i r c u n s p e c t o ,  y lo es 
m u ch o  mas tratá ndose de p r e s ta r á  una nación e x tra n je ra  que está  en g u e r 
ra c i v i l  , en gu erra de principios , guerra en fin sostenid a mas ó men os 
por las p oten cia s  extra n jeras  según la s i tu a ción  p o l í t ic a  de  cada una con  
r esp ecto  á nosotros. A d e m a s ,  ese m ism o  din ero  es tan p rudente  y c i r 
cu n sp e ct o  qu e  en tedas las e x c is io n e s  pol ít ic as  p o rq u e  nosotros h e m o s

p asado, se fian ido del reino 30 ó 40 m ;l lo u  s al ex tra n je ro  ; y todo es
to ha inf luido tanto  en nuestros c a m b io s  con In gla terra  y  F ra n c ia ,  qUe 
com parado su curso  con ei que  tenía n  e l  año 35, se h al la  el desnivel 
un 14 ó un por i c o .

El Sr. M in is tro  d escie nde en seguid a á algunos  porm en ores  relati
vos  á las c ircunstancias  en que se h al lab a  la nac ión cuan do S. S. entró 
en el M in is t e r io  el año 35: manifiesta  que pidió la q u in t a  d e i o o Q  hom
bres co n v e n cid o  de que eran necesarios para sofocar  y  acabar de una 
v e z  con todos los e n e m ig o s  que podian atraernos  las re form as  comenza
das e n t o n c e s ,  y  poner  asi la nación en el esta do mas favorab le  parj 
a p r o ve c h a r  la ocasión de hacer  un e m p r é s t i t o  v enta jo so  , q u e  Francia 
sin e m b a r g o  en  c ircunstancias  mas ventajosas  no hab rá  podido conse
g u ir  : dice en seguid a que la d iv is ión  y  subdiv is ió n cada v e z  en aumen
to de l part id o  lib era l , hab ia  inutil iz ado dar bellos planes: calcula en p0.  
co mas de 8 rs. por té rm in o  m edio  el co ste  del soldado en la actual guer
ra ; y de todo c o n c lu y e  af irmando, que si se co brasen ín teg ram en te  los 
¿00 m il lon es  q q e  se presuponen de co n t r ib u c ió n  e xtra ordinaria  de guer
ra , no te ndrí a  n in gu n a dif ic ultad eD sostener  aunque  fu ese  por ocho me
ses la fu e rza  de 240$ h o m b r e s  de  todas  clases  que m an t i e n e  hoy ia 
n ació n.

Los Sres. S. M i g u e l , P i t a  y  Secreta rio  de H ac ien da contestan  suce
s iv a m e n te  á hechos  y a l u s :ones personales.

El Sr. O L O Z A G A :  S e ñ o re s ,  la cu est ió n  que ah ora  nos ocupa no es 
de part idos p o l í t ic o s ,  no es de princip io s . Se trata de im p o n e r  una con
tr ibu ción  extraordinaria  al p u eb lo  español , y de v e r  cu án to  se puede es
c a tim ar  á la r iq ueza de los pueblos para o curr ir  á los ga stos del Estado. 
Nada es mas justo  y  n e ce sa r io ;  pero nada h a y  ta m po co  m as sagrado, 
nada que sea para nosotros tan principal  com o el deb er  que tenemos de 
ex a m in a r  a t e n ta m e n t e  qué cargas se quie re n hacer  pesar sobre  lospue. 
h i o s , y  qué em p leo  se ha dado á los fondos que  de él se sacaron.

Cuando al principia r la discusión de este  d ic ta m e n  pedí yo  la pala- . 
bra en c o n t r a ,  es taba m u y  lejos de te m e r  que  h ab ia  de llegarnos und¡a 
en que tan trocadas es tu v iesen  las c i r c u n s t a n d a s ,  y en que tanto  se hubi?, í
se perju dicado por el m om en to  al menos  la causa de la lib erta d . No po
día  ta m po co  ca ber en mi im agina ción  que estas m is m as circunstancias 
nos obligasen  á co n ceder  en una sola s e s ió n ,  sin apenas  d i s c u t i r l o ,  an
tes bien apresurándonos todos a ganar t i e m p o ,  la m ita d  dei im porte  que 
nos tenia ya  pedido el G o b ie r n o 'e n  es te  m is m o p r o y e c t o .

C o m o  q u i e r a ,  señ or es ,  las c i rcunstancias  han c a m b i a d o ;  la urgen
cia del m o m e n t o  rem ediada e s t á ,  y por co u s ig u i e u te  e sta m os ya  tam
bién en el caso de  m ira r  es te  asunto  con  toda la aten ción  y exámen 
debid o. j

T anto  por  la C o n st i t u c ió n  del año 12 , co m o  por la re form ada del 37, >
se im po n e  ai Gobie rno  la oblig ación  de presentar  á las Córtes e n la sp r i-  i
meras sesiones las cu entas  dei Estado y los presupuestos de gastos. No !
h abrá  nadie  tan im prudente  que pidiese al actua l M in is ter io  improvisar 
trabajos ta c  di f íc i le s  y  tan p r o ’ i j o s ; pero  ta m p o co  habia nadie que ima- 
g in ara  que  se habian dt? pasar  meses y mas meses sin p resentar  conclui
dos estos t r a b a jos ,  y siu q u e  los p ueblo s  supieran por consig uie nte  la ! 
in v e rs ió n  de sus fondos.

Ha habido c i rcu n sta n cia s  dolorosas que han im pedid o esa presenta
c i ó n ,  y que las Córte s  sin duda en .atención á e l las  no han exigido; 
¿ p e r o  esto  supone que se h ay a n  olv id ado  de e s o ?  ¿ E l  que sin estos 
datos previo s  hayan concedido al G ob iern o  la c antid ad  que le concedie
r o n ,  qu iere  decir que  h a y a n  renunciado  á e x i g i r  á su t i e m p o  esos mis
m os d at o s ?  N o por c ier to .

P e r o  el G obie rno  hubiera  pedido lo m ism o  hace  20 días que pidió 
á las C ó rtes  hace t r e s ,  y y o  p reg u n to  á todos los Sres . D ip u ta do s ,  de 
cu alq uiera opinió n q u e  se a n ,  que m e dig an de buena fe  si h a y  la mis
ma necesidad de co n c e d e r  esta  parte  de c o n t r ib u c ión  com o la que se 
concedió  e n t o n c e s ,  y  si se ha de tr ata r  co n tal p re c ip it a c ión  un asunto 
tan i n te r e s a n te .  1

Y  si no h ay  e s ta  n e c e s id a d ,  ¿ p o r  qu é  h em os  de tr a ta r  e s te  asunto 
sin el e x á m e n  de los p re su p u e sto s ,  cu ando  y a  se l e  ha conc edido  una y 
o tra  co n t r ib u c ión  a buena c u e n t a ?  Si d e c r e tam o s  es ta  á bu en a cuenta 
ta m b ié n ,  ¿no se d ir á  co n ra zó n que  se l lam ab an ta les  por  antí frasis?  Es, 
pues, necesario  que en  c u m p l im ie n t o  de nuestro  deber  no apro bem os es
te d ic tám e n  sin hab er  e x a m in a d o  ios presupuestos,, y por ellos  conoci
do el défic it que re su lta  e n tr e  la cargas del Estad o y  sus recursos .

U n a de las m onstruosid ades  m ay o re s  que  se p resentan  en la  admi
n is tración  a c t u a l  es  la de algunos  em plead o s  de la nación que reciben 
p u n t u a l m e n t e  su sueld o , al paso q u e  otros  está n s u m a m e n te  atrasados.

El Sr. conde  de A L M Q D O V A R  m a n ife s t ó  que en los cinco  meses 
qtie h ab ia  sido M i n i s t r o ,  no h ab ia  cobrado un solo m ara ved í  de su süel- , 
d o ,  y q u e  lo m is m o  le hab>a sucedid o del q u e  d is fruta de cu a rt e l  des
de Julio del año pasado. [

Ig u a l  ó s e m e ja n te  dec lara ció n  h ic ie ro n  el  Sr. F ern an d ez  Baeza y ei 
Sr. M inis tro  de Hacie nda.

El Sr. O L O Z A G A :  T e n g o  m u c h o  gu s to  en o ir  estas e x p l ica c io n e s ,  pe
ro y o  no he  hecho  alusión personal á n a d i e ; pero  ias proposiciones que 
h a y  presentadas  en la m esa pru eban de que h ay  em plead os  que es-
ta n  m e jo r  pagados  que otros  , y  m ie ntra s  es to  no se re m e d ie  , mien
tras lo s  p resupuesto s  no se d i s c u t a n , y  v ién dose  su défic it  se atienda 
con toda urgen c ia  á los gastos  de la g u e r r a ,  y  d espués  lo resta ute  se 
re p a rt a  con equid ad y j u s t i c i a ,  no p od rem o s  ap ro b ár  esta  contribución.

El Sr. F O N T A N  elijo que una de la s  proposic io nes  á que aludía  S. S. 
era  s u y a ,  y  hac ia  n u e v e  meses q u e  la habia  p r e s e n t a d a  sin hab erse  d ig
nado la co m is ió n  dar su d i c t á m e n  : q u e  la  q u e  es ta b a  y a  sobre  la me
sa era  del Sr. S a ra v ia .  ■ .

Ei Sr. O L O Z A G A :  Lo  q u e  acab a de d e c i r  e l Sr. F o n t a n ,  le jos  de dis
m in uir  la f u t r z a  de mi a r g u m e n t o ,  la  c o r r o b o r a ,  pues  d e  todos modos 
re su ita  qu e  es te  d ic tá m e n  hace  y a  m eses  qu e  e s tá  sobre  la m e s a ,  y  sin > 
in cu lpa r  á n a d i e ,  pues  no es t i e m p o  de e s t o , no se ha puesto  todavía á ■
d is c u s i ó n ,  cu an do es su m a m e n te  necesa r io  y  ú t i l ,  pues q u e  la patria i
d e s f a l l e c i d a  y  ag ob iad a  necesit a  que ar reg lá n d ose  á la m oderación  de [ 
las necesidades q u e  f o r m a n  la  esencia  de los Gobie rnos  representa tiv os  r
no se h agan iu ju st ic ia s  ni se den órd enes para que se p ag u e  á ta l ó cgal ;
M in is tro  ta nta s  mesadas. f

El Sr. P R E S I D E N T E  a d v ir t ió  al orador qu e  esta ba  fuera de la  cues- [ 
tion  desde que e m p e z ó  su discurso .

El Sr. O L O Z A G A :  V o y  á probar que e s to y  en e l l a }  h a y  dos m odos  
m u y  d i fe r e n t e s  de l l a m a r  al órd en  el  Sr. Pre s id en te :  e l llamar á la c u e s -  ? 
tion es cu audo  se trata  de otra  d i f e r e n t e , y  al órden cuando se falta a l
decoro  del G o b i e r n o , de a lg u n a  persona i lu stre  ó del público  , al  cual  ¡
y o  no he fa l ta do  ja m ás ; y  ei ll a m ar  á la cu est ió n  és cu ando los co n o -  ;
c i m i e n t o s  del Sr. P re s id e n t e  bastan á probar que el orador se ha salido j
fu e ra  de e l la  (m u rm u llo s  prolongados). Esto no es  nada fuera de la c^es*“ 
ti on  • pues lo q u e  y o  he  m anif estado  es para prob ar  q u e  no daré mi ¡
v o t o ’ á la to t a l id a d  del p r o y e c t o  m ien tras  no se h ay a n  d iscut id o  los pre- j
supuestos  , por  las razo nes que he e x p u e s t o  á la co n s id era ció n  de las j

C ó r te s  *
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Las C órtes  han oído e l m od o  co n q u e  ha sido 

tr a ta d o  su P re s id e n t e  por  ei Sr. O lóz a g a :  y o  dejo  aparte  y  no contes- 
taré  a los sarcasm os dé S. S. y  el modo con  q u e  ha  tr atad o  de excitar ;
con tra  m í el ódio  p úblico:  dejo  esto  á la con s id eración  d e l  Congreso  y 
h a b lo  de una in cu lp a ción  h ech a por  el Sr. O lóz ag a  á  la m e s a :  aqui  está \
e l  órd en de l dia  señalado desde meses a n t e r io r e s " ( l o  l e y ó ) ,  p o r  consi
g u i e n t e  e s to y  libre de esta  in culpación  y lo m is m o  mi d ig n o  antecesor. .
Y o  no v e n g o  aqui á  adq uir ir  el aura p o p u la r ,  ni se h ac e  b urla  , tal^es ■
la  o u e  m e ha h ech o  el Sr. O lóz ag a  sobre si te n g o  ó no t a le n t o  para de- j
cidir  las c u e s t i o n e s ,  y  y o  ru e g o  á S. S. que t e n g a  p re s é n t e  q u e  habla 
a l P re s id e n t e  de las Có rtes .  • ;

El  Sr. P A S C U A L  dijo  que el Sr. P r e s id e n t e  h a b ía  h e c h o  lo  que él , 
iba á h a c er  en defensa de  la m e s a ,  pues  qu e  au n q u e  e l  Sr. O lóz aga  de- fc 
c ia  q u e  no h ab ia  h e c h o  alusio nes p e r s o n a le s ,  e s ta  era  un  e n t e  moral j 
c o m p u e s t o  de cinco  personas. (

Después de haber recti f icad o a lgunos  h e ch o s  lo s  Sres . B a e z a ,  O.o- y  
zaga  y  P r e s i d e n t e ,  e s te  ú l t i m o  suspendió  esta  d iscusió n. \

Se  dió cuenta de algunos  e x p e d ie n t e s .  # ¿
Se l e y ó l a  sanció n de S. M . á los p r o y e c to s  sobre  la  autorización ai . 

G o b ie rn o  para re caudar una parte  de la c o n t r ib u c ió n  extraerdmar/á r 
g u e rra  y  el de ig u a ld ad  en los pagos de los ofic iales  de la m arin a  nacio
nal co n los del e jé rc i to  , y  dijo  l

El Sr. P R E S I D E N T E :  Quedan p ublicados  en  C ó r t e s ,  comuniqúense j 
al G o b ie rn o  para los e fe c to s  c o n v e n ie n te s .   ̂ , . . f

Se a p r o b ó , v o t a d o  por p a r t e s ,  el d i c t á m e n  de la c o m is ió n  ^spcc- 
sobre  la proposic ió n  del Sr. V i la  psra las recom p ensa s  de ia v il la  d es*  r 
P e d o r ,  reduc ido  á decir  que ha m e re c id o  bien de la p a t r i a ,  y clue¿ 
in d e m n k e  á sus h ab ita u te s  de las pérdidas que h a y a n  sufr ido en los edi
ficios y  t i e r r a s , y  que el G obie rno  dé las rec om p en sa s  á que  los consi
d e r e  acreedores . '

Ei Sr, V I L A  p id ió  se e x c i t a s e  á tjas c o m is io n e s  de Hacienda y Ma
rina para que e v a c u as e n -e l  in fo r m e  sobre  d erecho  de bandera c0nC:,e 
dido á los buques  f ranceses  de  c i e r to s  p u erto s  de  F r a u c U  á otros 
España.

El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A  co n t e st ó  que la  com is ión  lo  seguía con r 
toda u r g e n c ia .

Se  le v a n t ó  la sesión á las cu a tr o  y c u a vío .



ESPAÑA.

Oseja 27 de Julio<

Antes de ayer estuvo en esta el comisionado español el se
ñor Periu; tuvieron larga conferencia con el comisario de po
licía, y ayer por la mañana vi á los dos en Vilanova, que al 
parecer recorríanla frontera. Ayer entraron 27 desertores navar
ros que el comisario los ha remitido á Perpiñan para ser inter
nados. Parece que se fugaron de las inmediaciones de* Ripoll, 
porque en los dos asaltos que dieron los carlistas quedaron cu
biertas de cadáveres las trincheras, y temían la llegada del ge
neral con las tropas. Los navarros llegaron sin armas que sin 
duda dejarían escondidas en nuestro territorio. El 21 estando 
periu en esta le remitieron algunas armas al tribunal de Pra- 
des, para que al amo de la casa en donde se encontraron se le 
imponga la pena de la ley. (Corresp, de G. N.)

Seo de Urgel 28 de Julio,
Permanecen las facciones del Ros de Eróles y demas cabeci

llas á él unidos en los mismos puntos que manifesté en mi úl
tima de 2 i del actual, á quienes se les sorprendióla noche del25 
por una partida de guias y Nacionales delPláy Gosol,salida de 
esta una avanzada de 60 infantes y cinco caballos que tenían co
locada á menos de un cuarto de hora de su démas fuerza, resul
tando siete muertos y varios heridos, escapando los restantes á 
favor de la noche, y de no ser mas que fuerzas iguales sin nin
gún caballo los que fueron á la sorpresa, no habiendo tenido 
desgracia alguna por nuestra parte.

Entre los muertos se cuenta el vizconde franc.es Guibuisson 
d'Aussone: natural de Montalban , joven de 20 años que servia 
á la facción en clase de distinguido de'caballería, á quien se 
le aprehendió el pasaporte, algunas cartas, y otros varios pepe- 
íes , habiendo también muerto su caballo ? y otros dos que se 
les prendió.

Figueras 50 de Julio.
A las ocho de la noche del 27 llegó á Olot el barón de Meer con 

6500 infantes, mas de 200 caballos y dos baterías, procedentes 
de Manresa de donde vinieron en dos jornadas. En Olot supo 
la vil entrega de la guarnición de Ripoll, pues que nada abso
lutamente le faltaba para continuar la heroica resistencia que 
había empezado conteniendo los asaltos de los facciosos. Por eso 
e tos le concedieron cuanto pidieron menos el salir con las armas.

A las cuatro de la mañana de ayer salió nuestra tropa de 
Olot en dirección á Sf Juan las Abadesas, que se hallaba ya 
sitiado, y 4 Ia5 seis se empezó el fuego que se hizo muy vivo; 
pero á la una nuestros valientes habían ya ganado la formida
ble poúcion de Capsacosta que defendían con tenacidad unos 
53 facciosos, que arrolladós dejaron á aquellos casi libre el paso 
y entraron por la tarde en S. Juan, que se sostiene, juntamen
te Camprodon. Todo esto lo sabemos por varias personas veni
das anoche y .esta mañana de aquella parte, y se aguarda la 
confirmación por el parte de Olot esta noche. Para reforzar la 
guarnición de este último punto tan importante ha dejado el 
capitán general dos compañías mas de América y algunos ca
ballos, y les ha prometido artilleros para servir las seis piezas 
que tienen en esta y deben trasportarse para colocarlas en el 
fuerte de S. Franceschque el general inspeccionó antes de salir. 
Se asegura que este llegará á Rivas en donde debe reunírsele la 
tropa que hay en Puigcerdá; y se habla de la formación de 
una columna como de 23 hombres que operaría en esta provin
cia. Si esto se verifica, seria una medida acertadísima para im
pedir que este rico pais sufriera el saqueo y deinas excesos con 
que regala la facción, y tenerle animoso haciendo desaparecer 
el abatimiento que han causado los desastres de la montaña.

(Corresp, del G. N.)

Esparraguera 51 de Julio por la noche.
La facción de Tristany, en número de 1500 hombres, ha 

pasado esta mañana por las cercanías de Piera , dirigiéndose á 
8. Quintin, en donde se ha reunido con los de Pitxot y del 
Llarch de Copons,que tenían otros 1500 hombres y el batallón 
de guias; componiendo en todos el número de 5500 infantes 
y 100 caballos.

O vienen á saquear este territorio y el del Llobregat hasta 
Villanueva, ó van al campo de Tarragona, en cual caso no se
ria imposible que su objeto fuese abrir el paso al Pretendiente, 
si es que vuelve á Cataluña. {Corresp. del G. Ni)

Ayer tarde estuvo parte de dicha facción de Tristany en 
el pueblo de Vallirana, y ert la mañana de hoy ha dividido su 
gente en dos columnas iguales, una de las cuales ha puesto en 
alarma ios pueblos de la parte de San Boy. (Id.)

Barcelona 1.° de Agosto.

En los alrededores de Reus mataron los Nacionales de esta 
población un capitán, un subalterno y algunos soldados navar
ros que se separaron de la división de Urbistondo, fuerte de 4§ 
hombres, que se hallaba en Montblanch.

Madrid 11 de Agosto.
EXPOSICION Á  S. M . L A  R E IN A  G O B E R N A D O R A .

Señora: El comandante del batallón de la Milicia nacional 
de Bailen, 6.° de la provincia de Jaén, en nombre de todos los 
individuos de su mando, con el mas profundo respeto llega al 
trono de Y. M. tributándole su gratitud por la. aceptación que 
voluntariamente ha hecho de la Constitución que ha de regir á 
la nación española en adelante: esta es otra prueba mas á las 
l̂uchas que tiene dadas de su generosidad hácia esta misma na

ción desde que como Gobernadora del Reino, durante la menor 
edad de la augusta Isabel, empuñó las riendas del Gobierno; 
pero es la mas grandiosa, pues por esta aceptación libre y so
lemne de una ley fundamental, sancionada por los que repre
sentan al pueblo, se ve su amor sin límites á los españoles para 
PI0porcionarles dias de ventura. Con esta aceptación se verán 
todos los ciudadanos unidos, y amando á su patria , cerrarán 
* abismo de la revolución, como lo desea la Milicia nacional 

Bailen. .

A V. 31. c>Uba, reservada la gloria con esta aceptación de 
asegurar para siempre la libertad de la nación y su ley funda
mental, y  su nombre será eterno en los corazones de los espa
ñoles. Lá fuerza ciudadana de Bailen, en esta exposición repi
te ante Y. M. el juramento que en este dia ha hecho de soste
ner la ley, ser fiel á vuestra augusta Hija la Reina Isabel t i  y 
de conservar á todo riesgo estos intereses tan sagrados. Quiera 
Dios no llegue dia en que sea necesario empuñar, las armas con 
este fin, sino que calmando las pasiones, y cesando el espíritu 
de partido , no se vea mas que un pueblo y una familia; pero

si friese necesario, rúe batallón está resuelto á defender tan ca
ros objetos a costa de su sangre, como tiene dado pruebas. Es 
tos son los sentimientos que animan á este batallón, que desea 
la unión para tener paz y libertad.

Dígnese V. M. admitir con la bondad que acostumbra este 
corto tributo de gratitud del batallón de Bailen, que se gloria 
en su adhesión por la libertad y su Reina Isabel n , y  ruega á 
Dios guarde y prospere la importante vida de Y. M. muchos 
años. Bailen 16 de Julio de 1837. =  Señora. =  A L, R. P. de 
Y. M. 3  José de López y Puyol.

TENEDURIA DE LIBROS DE LOTERIAS NACIONALES. Mes de Abril de 1857.

Extracto general de las cuentas del tesorero y de los administradores por las cantidades ingresadas en su poder, y las que han 
satisfecho en el referido mes de Abril, á saber:

existencias EN 51 de marzo de 1837. Reales de vn.

En la tesorería. ................................... * ............................................................... .............................................................. 470,954*. 4
En poder de los administradores......................................................................... ............................................................... 1.837,447.. 19
Remesas en camino............................................................     * . . . . , ............... ................ ................................  28,237..53

2/536,619.22
ENTRADA GENERAL EN EL MES DE ABRIL DE 1837.

Por cuenta de extracciones y sorteos.

Por la extracción de 16 de Febrero, mas cargo hecho al administrador de Jaén.............................. 2..12 v
Por la de 50 de Marzo , id. á varios administradores del reino............... .................. ............  . .  828..22 j
Por el sorteo que se verificó en 6 de Abril han ingresado en poder de los administradores.. . . . . .  673,510 I
Por id. en la extracción de 17 de id. id . ................................. .............. .... ........................ .... 449,776.. 5l f
Por id. en el sorteo de 27 de id. id          . . . * . .  1.757,360 / 4
Por cuenta de la extracción de 8 de Mayo id................... ...................................................................... 66,657.. 61
Por id. del sorteo de 18 del mismo id ........................ ................................................................... .. 50,560 ]
Por id. id. del de 51 id. i d .  ...................................................................... .......................................  16,000 /

Por ingresos extraordinarios.

Por mas existencias en 51 de Diciembre de 1836 en poder del administrador de Castellón.  7,63 ..28 \
Por los débitos procedentes de empleados y otros deudores á la Hacienda nacional, han in - I

gresado en tesorería. ..................................... ............................................ ................................... 981..221
Por beneficio de rifas.   ...................... .............................................  8,822..171
Por descuento gradual de sueldos.  .............................................         10,599..10i
Por réditos de las fianzas de los administradores y de varios documentos contra el Estado, perte- ) 784,536..19

necientes á la renta............... .................................................................................................................  52,621..16
Por importe de 186 letras expedidas por la dirección en este mes á cargo de los administradores. '7 l8 ,5 i5 í.l0
Por dos id. sobre Jaén vueltas á negociar............................................................................... ..
Por ganancias en la negociación de efectos.................................................................. .........................  589.. 6
Por el protesto de 4 letras de Ciudad-Real.    356..12 /

Total ingresado.....................  6.115,830.. 18
SALIDA GENERAL. . ? ~

Comisiones.

Por la comisión satisfecha á varios administradores de provincia sobre 823 rs. 22 mrs. ingresados
para la extracción de 30 de Marzo.      • 80..35\

Por id. á los de provincia sobre 460,150 rs. que importan las ventas hechas por valores del sor- J
teo de 6 de A bril, y en la que se incluye la comisión que dejaron de abonarse en el ines an- J
terior        14-654-25 I

Por id. á los de esta corte sobre 215,580 rs. de id. id .   ........... .......................... .......... .. . . . .  3,399.. 51
Por la comisión satisfecha á varios administradores de provincia sobre 266,845 rs. 5 mrs. que I

importan las ventas hechas en el referido mes de Abril para la extracción verificada pn 17 I
del mismo.  ..........         26,688..2/J

Por id. á los de esta corte sobre 182,954 rs. 14 nsrs, que importan las vertfas de id. id .................  9,145..551
Por id. á los de provincia sobre 1.129,600 rs. que importan las ventas hechas para el sorteo de 27 \ 151,660.. 5

de Abril, en la que se incluye la comisión que dejaron de abonarse en el mes anterior  56,520.. 2 /
Por id. á los de esta corte sobre 607,760 rs. de id ................................................................................  15,194 /
Por id. á los de provincia sobre 55,021 rs. 12 mrs. de los 66,657 con 6 que importan las ven— \

tas hechas para la extracción de 8 de M a y o   .................................................................... 5,301..22*
Por id. á los de esta corte sobre 599 rs. 12 mrs. de los 2,007 con 24 que importan las ventas  ̂ jj

hechas para id. id ................. ...............................................................................................................  29..52
Pqr id. á los de provincia sobre 12,480 rs. de los 40,520 que importan las ventas hechas para el

sorteo de 18 de Mayo............. ................. ............................................................ ................................. 374-13
Por id. á los de esta corte sobre 400 rs. de los 10,040 que importan las ventas hechas id. . . . . . .  6
Por id. á los de Soria, Toledo y Valencia del beneficio de rifas................. ..............................• • •• 264«22/

Ganancias d los jugadores.

Por tres cuartos billetes del sorteo de 9 de Enero se han satisfecho á los jugadores á cuenta de los
414,800 rs. que les correspondieron en dicho sorteo.........................................•.......* * * • • ¿ • • 360 .

Por 12 pagarés correspondientes á la extracción de 26 de Enero, se han pagado a los jugadores \
á cuenta de los 252,816 rs. que les correspondieron......................................................................  1,008 \

Por un billete del sorteo de 50 de Enero se han satisfecho á cuenta de 683,720 rs. que les cor— ' ‘ ’x J
respondieron en dicho sorteo. ..................................................................... .. • • • * * * *........... 1* * I

Por tres billetes del sorteo de 15 de Febrero se han satisfecho á cuenta de los 710,459 rs. que les 1
correspondieron en dicho sorteo.     • • • • ••     • • I

Por tres pagarés correspondientes á la extracción de 16 de Febrero se han satisfecho a cuenta de B
los 155,166 rs. que les correspondieron en dicha extracción. , ................... • • •• - •  ................y  *54 I

Por 17 billetes del sorteo de 27 de Febrero se han satisfecho á cuenta de los 757,670 rs. que les I
v ................................. 6,360 fcorrespondieron............... ...................................... *...............*  V i 5 q5 ¿ ¿ a |

Por 26 pagarés de la extracción de 9 dé Marzo se han satisfecho á cuenta de los lo  1,5bU xs. I -
que les han correspondido en dicha extracción, aumentados 2,440 rs. por rectificación de listas  ̂ \
de ganancias      ;  V * Y * * * Y  * W  * cYq 5 \ 1*857,450

Por 51 y un cuarto billetes del sorteo de 15 de Marzo se han satisfecho a cuenta de. los. 649,760 j
reales que les correspondieron en dicho sorteo  ......................... .. • • • • • * y  y  •••«••••• 4 > /

Por 269 billetes del sorteo de 25 de Marzo se han satisfecho á cuenta de los 665,100. rs. que les
\ e Dondido ■•••••• . . . . . i . o 3 3 , o U U  I

Por 674 plgaPrés de U extracción dé 30 dé Marzo se han pagado á cuenta de los 284,894 rs, que ^  ^  I

Poi-65 8 * 5  °tre7cuarto^billetes deí sórt'eé. de 6  dé .A bril* ’ haóVatisfécho’ á cuenta de los 460,53.6 ’ 1
reales que les han correspondido. .............. ...... . .................. . . . . . . . . . .  y  . • ► •. * • • .44 ->4- I

Por 1,677 pagarés de Ja extracción de 17.de Abril se.han pagado a cuenta de los 230,568 rs. ^  1
que les han correspondido..................................... .. • . * ......... .. • • • • —;    • y  y  * y  ; * y  * • 4> P I

Por 517 y un cuarto billetes del sorteo de 27 de Abril se han satisfecho a cuenta de los 1.44*r*¿0 1
reales que han correspondido á los jugadores...................  * * ; * • * • • • y  • •• y  • • • • •' 4 > |

Por 7 pagarés correspondieutes: á. las., extracciones celebradas con anterioridad a l. de Enero ,
de 1857 se han pagado á los jugadores.................................... .* * * \ ,........................... *................. J b  /

Por 7 y dos cuartos billetes de diferentes sorteos celebrados en igual época..........   .......................  o ,o^ j ________ _

1.969,110.. 5



Castos de extracciones y  sorteos. Suma anterior.......... 1.969,110.. 5

Por cuenta de los ocasionados en la extracción de 9 de Marzo 100 \
150jrur íu. íu. en Ci &UI LCL» UC V4.lv xiiaiw, . 475ror ía. ía.

en la exti acción de 50 de id. • 4,096-25ror ía. ía. 762 . i i wn 1ror 10. ía. 4,590-10/ lljDZrU.. A
ror la. íu. 
Por id. en 818 l

276 1ror id. xa. 186 1
266 /* 01 xa. xcu

Sueldos y  gastos de oficinas.

Pof los sueldos <jue lian correspondido a los empleados en estas oficinas en el mes de üVIarzo de
116,674- 11 130,885-18

14,209-173

Quebranto en la  negociación de letras .

Por la pérdida sobre 969,214 rs. y  7 rars. á que ascienden todas las negociaciones hechas en esta 

Por corretage sobre 227,448 rs. 51 mrs. en que han intervenido agentes de cambio....................
13,454- 71 

227- 73
13,681-14

Varios pagos.

Por importe de los portes de cartas, pagarés, billetes y  cuentas correspondientes al mes de Ene- 

Por importe de 158 letras de la dirección satisfechas por los administradores á cuenta de lo gi- 

Por id. de una letra de la dirección, anterior al año de 1857, satisfecha por el administrador de

180,000 \ 
•7,500

24,050- 3

586,549-10

3,000
18,356-12]

14-12
2-  4

14,604-19 

9,514-12  

3,000 1

► 846,191- 4
Por abono hecho al administrador de Granada por pagarés equivocados de la extracción de 12

de Diciembre de 1856, 16 de Febrero y 9 de Marzo de 1857............................ ........................
Por id. al de Cádiz por igual causa en la de 50 de Marzo de 1857.......................................
Por reintegros de préstamos y  anticipaciones.................................................................................
Por abono hecho á varios administradores por importe de los réditos de sus fianzas y  semestre 

vencido en 1.° de Octubre de 1856......................................................... ...................................
Pór entrega que hizo ei administrador de Orihuela al-depositario de rentas de Cartagena á vir-

Total pagado. 2.971,586.. 8

RESUMEN GENERAL.

Importa lo ingresado en todo el raes de Abril con inclusión de la existencia que resulto en el
anterior............................................................................................... ................................. ..

Id. lo satisfecho en el mismo mes............................................................................... ..................
6.115,850-18 
2.971,586.. 8

Existencia para el de Mayo................... .. . . 5.144)444-10 que se halla en

esta forma:
1.159,840-53

En poder de los administradores de 
y Núm. 1......... ..................... ...

9._________  ____ 6,516..29
SumaT anterior....................

Cuenca. .................. .. .............
1.018,651-261 

14,051-12  
5,612- 2 
3,865

884
1,639-35 

87,057-14 
15,552-21 
6,018- 9

5............................ . . .
4...................* ...............
s (15,428 22i 
* • •  • •  \ 156 2 ^ • •

1 6 ..........................................................
I 7....................................
I  8....................................

15,564.-24
661.. 9
708.. 5 

5,145..12

Eci ja.....................................
Elche..........................................
Escorial......................................
Gerona. . . . . .......... ...................
Granada............................... .
Guadalajara................ ..............
Huelva...........*.......................... .

1 9................................... 9,250 Huesca....................................... 4,042- 4 
12,499-18 
38,924-20 
9,006-53 
5,108-14  

13,955-51 
4,506-28 

63,825-24 
1,925- 2 

17,662-25 
950-25 

1,150-29  
1,018 
1,211-22  
6,997-21 

11,809-26 
11,872-19  
14,947-16 
17,398- 5 
35,196-21 
• 7,543-25
25,387-13
32,085- 5

I 10.................................... 2,700 Jaén............................. . . . . . . .
I U ........................................... 2..28 Jerez..................... ....................

M adrid .. ̂
|

14....................................

5.621..18
846.. 1

4.202..20

León......................................
Lérida.......... .............................
Logroño.....................................
Mahon, en Enero...........

15.........................*......... 2,417..10 Málaga..................................... .
16..................................... 1,126.. 9 Mondoñedo.. . .  . ......................
17..................... ............... 1,015..51 Murcia.......................................
18....................................
19............................ .....

590.. 6 
1,018.. 7

Navalearnero................ ............
Ocaña............................... ..

20..'.................................. 4,529..16 Orense........................................
21.................................... 201..25 Orihuela......... .. ......................
22.................................... 215..17 Oviedo...............................

1
25....................................

i 24.....................
f Albacete..'...............................
Alcalá de Henares...................

565..29
94

4.281.. 9
8.012..24

Palencia............ ........................
Palma de Mallorca................
Pamplona...................................
Pontevedra..................................

> 2.004,603-11

Algeciras................................
Alicante.............................
Almería...................................

i Aranjuez.......................
lArganda.................................

104¿55..32  
18,212.. 6 
10,792..11
5.089.. 16
2.587..32

Puerto de Santa María..............
Reus...........................................

Salamanca. . j í ^ o O A n } ...........
San Fernando.............................

■Avila.......................................
IBadajoz.................... ............

10,957.. 2 
125,745.. 6

San Ildefonso............... .............
San Sebastian............................

297-27
11,530-31
22,982-22
14,458—24
78,227-17

6,982-26
5,975-20

15,605-24
1 9 1 - 4

[Barcelona................ ...............
¡Bilbao.............. .

120,620.. 5 
18*290.. 25

Santander...................................
Segovia.......................................

Reino. *. A1 Buitrago.................. . . . . . . . .
i Burgos.............. ......................

1,795..21 
14,559.. 2

Sevilla.......................................
Soria..........................................

ICáceres.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . 5,857..26 Talayera de la Reina..................
[Cádiz................... ...................
¡Cartagena................................

, 255,396.. 4 
14,485.. 11

Tarragona.........................
Teruel.........................................

■Casas Ibañez..................
[Castellón de la Plana. . . .  .

669.. 9 
9,356.. 15

Toledo.........................................
Tudela............................ ..

16,104-24 
2,748-27 

159,641-17 
54,924-28 
21,764-15 

-•-ál,183-19 
82,044-29.

- 1í Ceuta..................... , ........... .. 10,957..15 Valencia......................................
Ciudad Real.. .  ...................
Colmenar viejo. • . .  ¿ .............

. 59,208-17 
595-29

Valladolid.......... ....................
Vitoria........................................

Córdoba............ ..................... 87,261-24 Zamora........................................
Corella..................................... 474-52 Zaragoza...................................

^Coruña..................... .............

1.018,651-26
Total............ ....... 5.144)444-10

Según resulta de las cuentas que están á mi cargo, y  para que conste y obre los efectos correspondientes, firmo este extrac
te en Madrid á 51 de Junio de 1857.=E1 tenedor de libros, Rafael Ruiz Ordoñez.

B o ls a  d e  M a d r id .  *jCotiz. del 1 d las tres de la  tarde.
EFECTO S PU B L IC O S.

nscripdones en el gran libro á $ p. 100, oo.
’ítulos al portador del $ p. lo o , ip f  y 20 con cupón al contado*

20h á 60 d. f. ó vol: 2o|, 2 i| , 21 y 2 i|  á v. f. ó vol. á prima de 1
1 p. 100 con cupón. i

nscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
'ítulos al portador del 4 p. 100, 19! con cupón al contado.
Tales Reales 110 consolidados , 00.
)euda negociable de £ p. 100 á papel, 00.
dem sin Ínteres, 6£ á 60 d. f. ó v o l.: 7 , 6{  y 7 á v. f. ó vol. á tsrim

d e I »2 y  ?  p ° r 100. H m
Acciones del banco español, oo.

C A M B IO S .

Ldndres, á 90 dias,[Barcelona, ápesosfuer-[ M álaga, 2 b.
35- tes, 4 b. Santander, 2 id.

París, 14-19. Bilbao, i f  id. Santiago, i  d.
Cádiz, 25 id. Sevilla , 2  b.

Alicante, á corto p ía - Coruña, |  á £ id. Valencia , 2% id.
x o , 2  ̂ b. Granada , % id. Zaragoza, i j  id.

Descuento de letras, á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA. ,

Obras que se hallan de venta en la Imprenta nacional.
ESTABLECIMIENTO DE UN COLEGIO Y ACADEMIA

para la ed u cación  é in stru cc ión  de los jóvenes  en la  ca rrera  m il itar con 
el r e g l a m e n t o  que S. M . maridó se ob servase  al  e fe c to .  U n  cuaderno en 
4.0 , e d ic ió n  de 1 7 9 7 ,  á 5 rs. rústi ca .

ELEMENTOS FISICO-QUIMICOS DE LA ANALISIS 

GENERAL DE LAS A G U A S,

obra co m p u e st a  de las s ie te  dis ertaciones  p rim eras  de  los  opúsculos fí
s ic o-q u ím ic os  del i lu s t r e  B e r g m a n ,  traducidos  del  la t ín  al francés por 
Mr. de M o r v e a u ,  y  de este  al cas te l lan o  con varias  a d ic io n e s ,  y por- un 
órden mas co n fo rm e  á este  t r a ta d o ,  por D. Ig n a c io  A n t o n i o  de Soto y 
Araujo . U n t o m o  en 4 . 0 , ed ic ió n  de 1 7 9 4 ,  á 21  rs. pasta  común. T e
niendo ta n ta  in fl u en c ia  el  agua en la salud del h o m b r e ,  y  siendo tan 
necesaria para e l e jerc ic io  de a lgunas  a r t e s ,  excu sad o  p arece  advertir 
!a uti lidad de esta  o b r a ,  por c u y o  m edio  se v ie n e  m u y  f á c i lm e n t e  en 
c o n o cim ien to  de las que p ueden ser nociv as  á la  n aturaleza  h u m a n a ,  al 
paso que otras son mas  ó m enos c o n v e n ie n te s  para las opera ciones  fa
briles.

ENSAYO SOBRE LAS AGUAS DE ARNEDILLO.

U n cu ad ern o en 4 . 0 , ed ic ión  de 1806, á 2 rs. r ú s t i c a  y  6 pasta  común. 
Después  de h acer  su a u to r  la descr ipc ión  g en era l  de  las aguas  de Arne- 
d i l l o ,  pasa á ana lizarlas  m anif estando  las principales  susta ncias que en
tran en su c o m p o s ic ió n ,  co n un ta n te o  de lps p r in cip io s  d é l a s  mencio
nadas a g u a s ,  sacado d é l a  in dic ació n  de los r e a c t i v o s ,  co n c lu y e n d o  con 
algunas  re f lexio nes  sobre  su n a tu ra le za  y  propie dades.

EXAMEN Y JUICIO CRÍTICO DEL FOLLETO TITULADO! !

Manif iesto  que h ace  á las nacio nes  e l  C ongreso  g e n e ra l  de las .provin
cias unidas del rio de la  P l a t a  sobre  el tr a ta m ie n to  y ' c r u e k l a o e s  que 
han sufrido  de los e sp a ñ ole s ,  y  m o t iv a d o  la d eclara ció n  de su pen
d encia  ; por  un a m e ric a n o  de l  Sur.  Un cu aderno  en 8 . ° ,  e d k  -1818, 
á 6 rs. rúst ica . E ste  f o l l e t o  t ie n e  por o b je to  v in dica r  la  co* ^  de los 
españoles dura nte  su p e r m a n e n c ia  en  la s  p rov in c ias  unidas de l rio  de la 
P l a t a  en A m é r i c a .

BOLETIN DE M ED ICIN A, CIRUGIA Y  FARM ACIA ' j

del ju eves  10 de A g ost o .  C o n t ie n e  los ar t íc u lo s  s ig u ie n t e s :  Patológia f
gen era l .  De las modif icacio nes  que el cl im a produce en el carácter  y  t e -  j
ra péutica de las e n f e r m e d a d e s , por  D. R ic a rd o  F e d e r ic o . := z T e r a p é u t i -  
ca .  Del uso de [diversos m e d ic a m e n t os  en m uchas  e n fe r m e d a d e s ,  por 
varios autores.zzm Sobre el uso del tár taro  e m é t ic o  en al ta  dosis en las 
p u lm o n ía s ,  por D. Cip riano M a r t i n e r . r m D e l  uso m édico  del aceite  de 
ba ca la o :  por J. J. V i r e y . ~ ~ N u e v o  uso de la e str icnin a  y  de las aguas 
sulfurosas en baños y  en bebida para el t r a ta m ie n to  de l có l ico  saturoi-  
n o .zzn H ist or ia  natural.  De los re p ti les  y  serp ien tes  vene nosas  de Améri-. 
ca y su u so ,  por J. J. V i r e y . z m Q u í m i c a .  F o rm a ción  arti fi c ia l de la  piri-, 
ta cr is ta l iz a d a ,  por  W o h l e r . n z : R e o r g a n i z a c i ó n  m éd ica . E x posic ió n  de 
los g e fes  del cu erpo  de Sanidad m i l i t a r  del e jé rc i to  del N o r t e  á las ac
tu ale s  C ó r t e s . i n r M e t e o r o l o g i a  m éd ica .  R e s ú m e n  de las observaciones 
meteo ro ló gica s  y  de las enferm edades  q u e  han rein ado en e l mes ante- 
r i o r . = E s t a d o  sanit ario  de los h o sp ita les  m il i t a r e s  en e l m es  anterior,
Se suscribe á esté  p erió dico  y  se v e n d e  en e l  d espacho  de la  Imprenta 
n acio nal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A  v ir t u d  de uña de l  Sr. in te n d e n t e  de rentas de esta  p r o v i n c i a , juez 

de a m o r t i z a c i ó n ,  se c i ta  y  e m pla za rá  D. Pedro  García  de la Quintana, 
para que en el té r m in o  p recis o  de och o dias se p resente  en la cárcel 
nacional de esta c o r t e ,  á disposic ió n de S. S . , á dar sus descargos en la 
causa q u e  se le  s ig u e  por e l  m al uso que hizo  del papel del Estado que 
ingresó en t i e m p o  del a n t e r io r  s is te m a c o n s t i t u c i o n a l , procedente de la 
venta de bienes n a c io n a le s ,  y  á usar de las acciones de que se crea asis
t i d o ;  ap erc ib id o  q u e  de no v e r i f ic a r lo ,  se sustanciará  por su ausencia en 
rebeldía en los estrados de la a u d ie n c ia ,  y  le parará ente ro  perjuicio.
 A  v i r t u d  de una del Sr. in ten d en te  de rentas de esta  p r o v i n c i a , juez
de a m o r t i z a c i ó n , se ci ta  y  em p la za  á D. Juan Lóp ez  B a r r io s ,  Doña Ma
ría A rias  del V i l l a r ,  D. Fra ncisco  de R o d a s ,  D. A ndrés  S e r r a n o , D. Ma
nuel F ro n ta n o  y  D. D o m in g o  José de C a lza da ,  para q u e  en el término 
preciso de seis dias com pa rezcan  ante  el e scr ib ano  dé diligencias de 
dicho juza do D. G a b r ie l  José P e r o n a ,  que v i v e  en la casa d é l o s  po
zos de la n i e v e ,  piso b a j o ,  á e v a c u ar  sus re s p e c t iva s  declara cio nes en la 
causa que se s ig ue sobre falsif icación  de una ce rt if ic ac ió n  de la deuda sin 
Í n te r e s ;  bie n  entendid o  que de no h ac erlo  se p roc e d e rá  á lo demas que 
h aya l u g a r ,  y  les parará en ter o  perju ic io .
 A  v ir t u d  de una del Sr. in te n d e n t e  de renta s  de esta  p rov in c ia  , juez
de a m o r t i z a c ió n ,  se c i ta  y e m p la za  á D. P ed ro  S u a r e z , D. Julián Ruiz y 
D . P e d r o B o n e a ,  para que en el térm in o  pre cis o  de seis dias comparézcan 
ante  el e scr ib ano  de d il igencia s  de d ic ho  ju zgado.D . M i g u e l  García Gó
m e z ,  que v i v e  ca lle  ancha de M a ja d e r i t o s ,  n ú m . 1 2 ,  c u a r t o  3.° cte la 
d e r e c h a ,  á e v a c u ar  sus re sp e c t iva s  d e claracio nes  en c ie r ta  causa que sii 
gue sobre  fa ls if ic ación de tres  recibos de in te r e se s  de v a l e s ;  apercibi
dos que de no hac er lo  se p roced erá  á lo  que h a y a  lu ga r  parándoles en
te r o  p erju ic io .
 H abiendo  fal le c id o ab in tes ta to  D. A p o lin a r  L ó p e z  de S o r ia ,  natural
de A g u i la r  del rio A l h a m a , s o l t e r o ,  ofic ia l Segundo de la  dirección de 
c o r r e o s ,  v e c in o  de esta c o r t e ,  se l lam a  y em p la za  á c u an to s  se- consi
deren  con d e re cho  á sus b i e n e s , y a  sea co m o  h e re d e ro s  ó acreedores, 
para q u e  en el té r m in o  de 30 dias acudan á d ed u cir lo  en e l juzgado de 
pr im era  in sta n cia  de la m ism a que despacha el Sr. D. Juan José Rodrí
g u e z  V a l d e o s e r a ,  m a g is trad o  honorario  de la a u d ie n c ia  territorial de 
Z a r a g o z a , '  por la escr ib anía  del n ú m ero  de D. M a r t in  Santin  y Váz
quez ; a perc ib id os  de q u e  pasado sin h acer lo  se ac o rd a rá  lo  que cor
r e s p o n d a ,  y  les p arará e l p e r ju ic io  que  h a y a  lu g a r .

TEATROS.
CRUZ. A las ocho y media de la noche.

GEMMA DI VERGI,
Ipera en dos actos, del acreditado maestro Donizetti.


